
 

Calle 14 – Carrera 14 Esquina – Palacio de Justicia Valledupar – Piso 5° 
Recepción de Memoriales: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Valledupar, Cesar, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00152-00 

DEMANDANTE: ZIBOJECT S.A.S. 

DEMANDADO: NUEVA CLÍNICA DE SANTO TOMÁS S.A.S. 

 

Repasadas las diligencias efectuadas en el proceso de la referencia, no se observa 

actuación de notificación de la demandada; sin embargo, atisba el despacho poder 

otorgado por esta, por lo que procedente es, reconocerle personería jurídica para 

actuar dentro del presente proceso y de conformidad con lo establecido en el artículo 

3011 del C.G.P., tener por notificado por conducta concluyente a la demandada NUEVA 

CLÍNICA DE SANTO TOMÁS S.A.S., en el presente asunto, como en efecto se hará. 

 

En consecuencia; este juzgado;  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. – Reconózcase personería jurídica al Doctor ORLANDO LÓPEZ NUÑEZ, como 

apoderado judicial de la demandada NUEVA CLÍNICA DE SANTO TOMÁS S.A.S., en los 

términos y con las facultades conferidas a él en el poder adosado al proceso. 

 

SEGUNDO. – Téngase notificado por conducta concluyente a la demandada NUEVA 

CLÍNICA DE SANTO TOMÁS S.A.S., de todas las providencias que se hayan dictado en 

el presente proceso, inclusive del auto que libra orden de pago de fecha 25 de abril de 

2023, una vez se notifique en estado el presente proveído que reconoce personería, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P.  

 

 
1 Artículo 301 del C.G.P. “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal.  

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 

que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido 

con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 

mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por conducta 

concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, 

solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.”  
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TERCERO. - Por secretaría, remítase copia del expediente digitalizado al correo 

electrónico establecido por el apoderado de la parte demandada para recibir 

notificaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

OIM 
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